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La articulación de unas relaciones fiscales intergubernamentales 
correctas en el sentido de minimizar tensiones políticas y maximizar 
el logro de los objetivos de equidad y eficiencia que deben inspirar” 
toda acción tomada en el campo de la economía del sector público, 
plantea como requisito indispensable una delimitación competencial o_ 
de funciones entre los distintos niveles de gobierno que concurren en 
el marco de un sistema descentralizado.

Dada la divisiónde responsabilidades político-administrativas 
que tienen lugar en el campo de los países desarrollados, en los que_ 
generalmente convive la Administración Central del Estado con otros - 
niveles inferiores (en el sentido territorial del término), se trata_ 
de atribuir a cada nivel de gobierno las funciones que mejor pudiera_ 
desarrollar, dadas sus dimensiones territoriales o espaciales, sus li_ 
mitaciones legales o constitucionales y el comportamiento esperado de 
los individuos desde sus diversas ópticas (como consumidores-demandan 
tes, como votantes-electores o como políticos-gestores).

En este sentido, el enfoque teórico más influyente para el análi_ 
sis de este tipo de problemas tiene su origen en las aportaciones pi£ 
ñeras de Tiebout (1956) y Musgrave (1959), ideas reelaboradas de una_ 
forma más nítida por Oates (1972) y más reciente y rigurosamente por_ 
King (1984).

La ortodoxia que emana de estas aportaciones nos muestra cómo 
las haciendas subcentrales deberían comportarse exclusivamente como - 
haciendas de servicios, limitándose a cumplir con la función musgra - 
viana de asignación y evitando conductas beligerantes respecto a la - 
redistribución de la renta o a la estabilización económica, funciones 
estas para cuyo desarrollo ocuparía una mejor posición en términos de 
ventajas comparativas la hacienda central.

Sin embargo, aun cuando se admite en gran medida la superioridad 
de la dirección estatal, no han faltado voces que reclaman un cierto_ 
grado de beligerancia por parte de los entes regionales y locales, 
bien en apoyo de políticas suprarregionales, como agentes de gasto al 
servicio del poder estatal o incluso como agentes subsidiarios en 
aquellos objetivos no alcanzados por este (1).

Desde esta óptica, las páginas que siguen tienen por objeto ma
tizar esta visión predominante en lo que respecta a la posible activi^ 
dad redistributiva de los niveles locales de gobierno, para lo cual - 
se esgrimirán tanteo argumentos teóricos como evidencias empíricas de_ 
los países de nuestro entorno.

1.- Argumentos teóricos

Economía Pública en - 
ea en mi opinión más_ 
del presupuesto.
alizado en la doctri- 
nsabilidades entre 
ión con las políticas 
cuando se trata de 

vislumbrar qué Gobierno y en qué medida puede preocuparse de corregir 
las diferencias de renta y riqueza en un contexto descentralizado.

La idea de distribución se encuentra estrechamente ligada a la - 
idea de justicia, y es éste uno de los conceptos más ambiguos y some
tidos a juicio de valor con los que podemos enfrentarnos en Economía.

La inserción de la rama distributiva de la 
el esquema de la descentralización fiscal, plant 
dificultades de las surgidas con las otras ramas

Así, al tiempo que existe un consenso gener 
na hacendística referente a la división de respo 
los distintos niveles de Administración en relac 
asignativa y estabilizadora, no sucede lo mismo



2

En consecuencia, la medida del grado de redistribución deseable tiene 
un alto componente ideológico y sólo en segundo plano reviste caracte 
rísticas técnicas. En palabras del profesor Albi, "La redistribución 
de renta y riqueza gira fundamentalmente en torno al eje de la filoso 
fía social del momento y país correspondientes. Son los criterios so
ciales imperantes sobre justicia y desigualdad los que darán, en defjL 
nitiva, una forma específica a las políticas redistributivas" (2).

En cualquier caso, y asumiento la necesidad de un cierto grado - 
de redistribución como necesario a fin de garantizar un nivel razona
ble de paz social, incluso desde las ópticas más conservadoras, el 
problema básico a plantear desde nuestra óptica se centra en dirimir_ 
si los gobiernos subcentrales, pueden y/o deben intentar alterar la - 
distribución de la renta existente originariamente entre sus residen
tes .

La negativa tradicional a la asunción de competencias redistribu 
tivas a nivel local, se ampara en los problemas que desde la óptica - 
de la eficiencia podrían ocasionar los "conflictos" fiscales entre co 
lectividades , provocados con el objetivo de atraerse hacia sí la ma
yor cantidad posible de capitales en busca de sustanciales mejoras en 
sus cotas de bienestar. Es evidente que la ausencia de fronteras inte 
riores y la completa libertad de movimientos de personas físicas y de 
capitales a lo largo de todo el territorio nacional puede, en alguna_ 
medida, alentar o incentivar un cierto grado de competencia fiscal en 
tre los diversos gobiernos subnacionales. En términos generales, cabe 
esperar que la implantación de políticas fuertemente redistributivas 
por parte de municipios u otros entes locales, provoque migraciones o 
traslados de carácter fiscal, lo que Tiebout (1956) llamaba "votación 
con los pies", en el sentido de que aquellas personas que se vean peí: 
judicadas por el desarrollo de este tipo de políticas mostrarán su de 
sagrado u oposición estableciéndose en otras localidades, cuyos com - 
portamientos fiscales sean más neutrales con respecto a la distribu - 
ción primitiva de la renta. Este efecto se acentuará aún más si con
sideramos la gran correlación existente entre la obtención de rentas_ 
de capital y la situación en estratos de alta renta global, dado que_ 
el factor capital goza de mayor facilidad de movimientos que el fac - 
tor trabajo. El resultado, por lo tanto, tal y como lo expresa», Ladd_ 
y Doolitte (1982) es que "en un sistema descentralizado, los contribu 
yentes que residan en regiones con grandes concentraciones de pobres_ 
tendrían incentivos fiscales para emigrar a otras regiones; mediante_ 
la emigración podrían eludir la responsabilidad de financiar la asis
tencia pública, pero harían que la carga se repartiera injustamente - 
entre los que. permanezcan" (3).

La generalización del fenómeno migratorio llevaría a una segrega 
ción de las localidades, de manera que cada circunscripción estaría - 
constituida por individuos en escalones similares de renta.

Hasta aquí he resumido la postura ortodoxa, tradicional o mayor_i 
taria en el contexto de la Teoría del Federalismo Fiscal referente a_ 
la función redistributiva de carácter local. Sin embargo, creo conve
niente llamar la atención sobre dos supuestos implícitos en esta pos
tura y cuya eliminación o, al menos, limitación, podría dar lugar a - 
resultados diferentes de los esperados.

El primero de estos supuestos implícitos hace referencia a la au
sencia de costes de traslado o movilidad inherentes a las decisiones_ 
individuales. De una manera tácita se asumía que estos costes serían 
tan limitados que de hecho los podríamos despreciar. Sin embargo, la_ 
decisión de trasladarse de jurisdicción implica al menos dos clases -
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de costes a valorar por los individuos interesados:
En primer lugar, los costes derivados de la residencia. Trasla - 

darse de localidad llevaría aparejado un coste mensurable en términos 
de vivienda, ambientación, etc. que puede variar enormemente en fun - 
ción de diversos factores, no sólo económicos, sino también sicológi
cos. Así, estos costes diferirán entre el propietario y el arrendata 
rio, en el caso de la vivienda, y según el tamaño de la familia, el - 
arraigo social o incluso el "espíritu aventurero" del presunto emi 
grante.

Por otra parte, convendría computar los costes fundamentados en_ 
las expectativas de permanencia o mutación de los hechos que impulsan 
a tomar la decisión. En este sentido, la existencia de un programa re 
distributivo de carácter coyuntural emanado de una autoridad local 
puede hacer surgir ciertas incertidumbres que deberían ser sopesadas. 
¿Quién nos garantiza que la localidad que hoy elegimos como "Paraiso_ 
Fiscal" no se convertirá mañana en un Ente de Fiscalidad Progresiva?.

El profesor Rubinfeld encuentra además otro factor de coste-bene 
fico que invalida la supuesta eficiencia de la solución migratoria. - 
Dice Rubinfeld "al elegir emigrar a los suburbios, las familias de al_ 
tas rentas ignoran los costes impuestos a la ciudad central y los be
neficios conferidos a los suburbios. Sólo si los "recién llegados" 
son gravados desigualmente para tener en cuenta los costes y benefi - 
cios sociales del movimiento se puede obtener la eficiencia. Ello su
giere que la imposición discriminatoria es una condición necesaria pa. 
ra la eficiencia" (4).

La consideración de las variables "residencia" y "expectativas 
podría dejar abierto un hueco que permitiera algún grado de redistri
bución a nivel local. Por el contrario, el factor "externalidad" ana
lizado por Rubinfeld ahonda en mayor medida en la superioridad de la_ 
solución centralizada, ya que sólo una Entidad de Gobierno que se en
cuentre por encima de las localidades, en el sentido de que las inte
gre a ambas, será capaz de corregir el efecto externo.

El segundo supuesto que tácitamente se incluía en la exposición_ 
de la postura tradicional de la Teoría de la Descentralización Fiscal 
radica en la no consideración de motivaciones personales ajenas a las 
puramente egoístas. De este modo, se argumenta que basta la elevación 
de la fiscalidad sobre el grupo que detenta el mayor peso económico 
para que sus integrantes decidan abandonar la tierra que les penali - 
za. Sin embargo, el resultado es diferente si en la función de utili
dad de los individuos de alta renta incluimos como variable positiva_ 
la existencia de un umbral mínimo de renta para el resto de la colec
tividad (5 ) .

La suposición de un cierto grado de interdependencia de utilida
des no implica necesariamente pasar del egoísmo al altruismo como ñor 
ma de conducta generalizada, ya que se puede desear un mínimo nivel - 
de vida para todos los ciudadanos por motivos estrictamente individua 
lista.

Esta afirmación debe ser interpretada en el sentido de minimizar 
el desarrollo de conflictividad social en forma de huelgas, delincuen 
cia, etc, y por el contrario incentivar en alguna medida la armonía o 
en términos de O' Connor (1973) "legitimación".

En cualquiera de los dos casos, sea por motivos altruistas o in¿ 
pirados en el propio provecho, la introducción de la renta ajena en - 
las funciones de utilidad individual implica hacer operar las políti-
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cas redistributivas a la manera de bienes colectivos de necesaria pro 
visión por los poderes públicos. Y puesto que la función asignativa - 
es descentralizable por naturaleza, como asume la teoría ortodoxa, la 
pregunta que cabe formularse llegados a este punto sería ¿qué gobier-
no debería proporc ionar este bien
nos , ¿qué dimensión terr itorial te
ción " ? La respuesta a esta pregun
por f actores extraeconomicos . Fact
Plenamente ideológieos condicionar
de utilidad y la m0dida cuanti tati
términos objetivos . Sin embargo, i
existir esa interdependencia , de u
bido a la sensación de proximidad
f ico más importante. Y en consecue
de redistribuir la r enta por las c

publico? O, dicho en otros termi - 
ndrá el bien colectivo "redistribu- 
ta vendrá una vez más condicionada_ 
ores de tipo sicológico, cuando no_ 
án la naturaleza de las funciones - 
va de éstas resultará imposible en_ 
ntuitivamente, cabe esperar que de_ 
tilidades, el componente local, de- 
o cercanía, tendría un peso especí- 
ncia existiría alguna posibilidad - 
olectividades locales (6).

Un último aspecto quisiera reseñar antes de dar por terminada la 
discusión teórica referente a la función de distribución en un contex 
to descentralizado.

Hasta aquí hemos asumido implícitamente que redistribuir implica 
en alguna medida gravar de modo diferente a los distintos individuos_ 
en función de su poder económico, lo que conllevaría la necesidad de_ 
algún grado de progresividad impositiva. Esta redistribución que pod£ 
mos denominar vía ingreso, nos mostraba amplias limitaciones operati
vas derivadas de la facilidad existente en el campo local para trasl^ 
darse en respuesta a los incentivos. Sin embargo, cabe todavía una se
gunda forma de lograr un cierto nivel de redistribución desde la esfe 
ra local. El sistema consistiría en, incluso obteniendo los ingresos_ 
por métodos no progresivos, destinar sumas crecientes de los mismos - 
hacia partidas que beneficien o demanden en mayor medida los estratos 
inferiores de renta. La prioridad de estos métodos que podemos llamar 
de redistribución vía gastos, precisa a mi juicio de dos condiciones_ 
fundamentales:

- Por una parte, precisa la existencia de una demanda diferencia 
da de servicios públicos por estratos de renta. Así, por ejem
plo es de esperar que gastos en Sanidad y Servicios Sociales - 
serán más demandados por lo menos ricos, en tanto que los de - 
rentas más elevadas cubrirán en mayor medida estas necesidades 
a través del sector privado.

- Por otro lado, necesita que la redistribución vía ingreso pro
duzca realmente efectos indeseables sobre el conjunto de la 
circunscripción, ya que de no ser así, prescindir de un método 
directo y efectivo de lograr una cierta nivelación de rentas - 
carecería de sentido.

En suma, la atribución de la 
descentralizado carece de reglas 
los supuestos asignativo (aproxi 
vicios públicos a sus destinatar 
los mercados interiores, la mayo 
cias monetarias aconsejan claram

Por mi parte, aun reconocie 
tribución vía gasto para los ent 
el profesor Break cuando afirma 
es o no un objetivo subnacional, 
ciedad y quizás cada generación

función distributiva en un contexto 
tan claras como las utilizables para 

mar las decisiones acerca de los ser
ios) y estabilizador (la apertura de 
r información general y las competen- 
ente su '" centralización).
ndo una mayor viabilidad a la redis - 
es locales, manifiesto mi acuerdo con 
que "si la redistribución de la renta 
es una cuestión empírica que cada so 

deba responder por sí misma" (7).
Al examen de algunas evidencias empíricas en países de nuestro 

entorno voy a destinar la próxima- sección.



Un análisis empírico riguroso de la redistribución de la renta a 
nivel local, implicaría realizar un estudio econométrico de los cara - 
bios en el estado de la distribución como consecuencia de la utiliza
ción de instrumentos de intervención pública discrecional (básicamen
te, tributos y gasto público) en un marco territorial preestablecido. 
Evidentemente, una investigación tan ambiciosa supera ampliamente los 
objetivos meramente ilustrativos de un trabajo como el presente. Es - 
por ello por lo que en esta sección únicamente pretendo mostrar una - 
aproximación a las actitudes redistributivas de las localidades encuja 
dradas en un grupo de países de nuestro entorno inmediato, sobre la - 
base de una serie de hipótesis previamente fijadas.

En este sentido, los países a examinar serán seis Estados rele - 
vantes pertenecientes a la Comunidad Económica Europea, de los cuales 
cinco son Estados Unitarios (Bélgica, Dinamarca, Francia, Italia y 
Gran Bretaña) y uno (República Federal Alemana) es un Estado Federal. 
Además, dado el relativo grado de indefinición que todavía hoy se man 
tiene en nuestro país acerca del grado de profundidad deseable en ma
teria de descentralización administrativa, como se deduce de la pre - 
sión ejercida en favor de la ampliación de competencias por determina_ 
das Comunidades Autónomas, o del debate iniciado desde influyentes 
sectores de opinión acerca de la viabilidad de evolucionar hacia un - 
Estado Federal, se incluye también la experiencia de otros Estados no 
comunitarios (Australia, Canadá, Suiza y Estados Unidos), cuyo común_

en estructurarse como Estados Federales.
, la muestra a observar está constituida por diez
, con sistemas de gobierno democráticos e institu
corte capitalista y con un peso importante del - 
economía nacional.
hipótesis de trabajo en relación con las políti- 
cabría señalar lo siguiente:
de los ingresos, consideraremos que un gobierno_ 

local pretende actuar beligerantemente en el campo redistributi- 
vo, cuando en su estructura fiscal propia tenga un peso relevan
te la imposición sobre la renta, beneficios o ganancias de capi
tal, dado que son estos los tributos que mejor se acomodan al 
principio de capacidad de pago, puesto que otros impuestos loca
les, y en particular el impuesto sobre la propiedad, ofrecen se
rias dudas acerca de la progresividad de su incidencia efectiva_ 
(8 ) .

b) En relación con el gasto público, supondremos una intención delî
beradamente redistributiva a aquellas localidades en las cuales_
tengan un peso importante servicios públicos tradicionalmente 
considerados como bienes preferentes, tales como la educación, - 
sanidad o asistencia social (9).
El cuadro 1 expone la participación porcentual de cuatro catego

rías de tributos en la fiscalidad propia de las localidades. Por lo -
que respecta a la imposición sobre la renta, se observa que las loca
lidades de seis de los diez países de la muestra utilizan en alguna 
medida está figura tributaria de carácter más claramente distributi - 
vo. Sin embargo, la discrecionalidad de las autoridades locales no - 
es la misma en todos los casos. Así, mientras en Alemania (10), esta; 
recaudación procede de una participación en el impuesto federal, con_ 
lo que difícilmente se puede encontrar un interés explícito de carác

2. Evidencia empírica

denominador consiste
En consecuencia 

países desarrollados 
ciones económicas de 
sector público en la

En cuanto a las 
cas redistributivas,

a) Desde la óptica
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ter redístríbutívo en el nivel local de gobierno, en Dinamarca (11),_ 
Suiza (12) y Estados Unidos (13) existen impuestos locales indepen 
dientes, y en Bélgica (14) e Italia (15) adoptan la forma de recargos 
sobre el impuesto estatal. En cualquier caso, y pese a la limitación_ 
a la progresividad existente en el campo local, ya que los impuestos_ 
locales suelen ser de tipos proporcionales (16), se puede hablar de - 
actitudes al menos moderadamente redistributivas a nivel local, prin
cipalmente en Bélgica, Dinamarca y Suiza.

Más importante es, si cabe, la redistribución llevada a cabo en 
los países de nuestro entorno a través del gasto público. En este se 
tido, el cuadro 2 contiene la clasificación funcional del gasto loca 
en los países de la muestra en términos porcentuales para el año 198 
(último para el que he dispuesto de datos) (17). A efectos clarifica
dores, he reelaborado la información recogida en este cuadro sobre la 
base de considerar que una función desempeñada por el sector público_ 
local es importante, o resulta representativa cuando el porcentaje de 
recursos totales destinados a ella es superior a la media aritmética_ 
correspondiente al total de las funciones. Es decir, puesto que exa
minamos once funciones de gasto, si el porcentaje (p) destinado a una 
función es

ó'no 100 p > 9  0 9=— I-j

entonces diremos que el valca: es representativo y en el cuadro número 3_ 
aparecerá la inscripción sí_ relativa a dicha función y país.

El cuadro 3 así construido nos muestra como la función educativa 
es representativa en siete de los ocho países para los que existen da 
tos y otras funciones relacionadas con la provisión de bienes prefe - 
rentes, con importantes componentes redistributivos, como son la de se 
guridad social y bienestar y la de sanidad también presentan cierta - 

* relevancia (representativas en cuatro y tres países respectivamente^.
fA la vista de estos datos ¿qué cabe decir del caso español? En 

nuestro país el componente redistributivo de las actuaciones locales_ 
es sustancialmente inferior al observado en general en los países de_ 
la muestra.

Desde la óptica de los ingresos, la fiscalidad local española se 
basaba, hasta ahora, en tributos herederos de la vieja imposición es
tatal de producto, tributos por lo tanto de naturaleza real u objeti
va y de dudosa progresividad efectiva. El intento de incorporar una - 
figura tributaria de corte progresivo, cual era el recargo sobre la - 
cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
fracasó por errores de diseño al ser declarado inconstitucional, y de 
los polvos de la ofensiva política contra un tributo precipitado y 
erróneamente generado surgieron los lodos del entierro definitivo en_ 
la nueva Ley de Financiación Local de la única figura que a mi juicio 
podía cumplir una importante función equitativa (18).

Las nuevas figuras tributarias surgidas de la reciente ley regu
ladora de las haciendas locales, si bien simplifican notablemente el_ 
campo de la fiscalidad local, se muestran continuistas en cuanto a 
las bases a gravar (19). Sin embargo, la mayor discrecionalidad que - 
la nueva ley concede a las localidades para determinar sus ingresos - 
(vía variaciones en los tipos de gravamen) supone un loable intento_ 
de incrementar sus responsabilidades políticas.

Por lo que se refiere al gasto público, tampoco se puede decir - 
que el comportamiento de las localidades españolas sea muy dado a ve
leidades redistributivas.
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El cuadro 4 recoge la clasificación funcional del gasto local es 
pañol, según los presupuestos del año 1987, y diferenciando ayunta 
mientos y diputaciones. Del mismo modo se pueden observar las funcio
nes representativas (para el total de entes locales) definidas de un_ 
modo análogo al utilizado en el cuadro 3, es decir, según la media 
aritmética correspondiente al total de las funciones. Dado que única
mente utilizamos ocho funciones para el caso español, el porcentaje - 
mínimo necesario para considerar la función representativa será el 
12'5%.

Según el citado cuadro 4, carecen de representatividad las tres - 
funciones que considerábamos especialmente redistributivas (educación, 
sanidad y asistencia social). Unicamente las diputaciohes juegan un - 
papel significativo en materia sanitaria, dadas sus competencias en - 
materia hospitalaria (tanto de carácter general como de asistencia 
psiquiátrica), papel no refrendado si tomamos conjuntamente a la tota 
lidad de los entes locales, en cuyo caso sólo son representativos los 
gastos destinados a servicios generales (funcionamiento burocrático), 
vivienda y bienestar comunitario (urbanización) y deuda e indetermin^ 
dos (herencia de sistemas financieros insuficientes).

El cuadro 5 elaborado a modo de resumen global segrega los gas
tos redistributivos, definidos como suma de los porcentajes destina - 
dos a educación, sanidad y asistencia y seguridad social, del resto - 
de los gastos públicos. En él se observa cómo exceptuando Australia - 
en todos los países de la muestra internacional utilizada la redistri. 
bución local vía gasto es sensiblemente superior a la del caso espa - 
ñol. España y Australia serían, en este sentido, los países más "or
todoxos” a la luz de la teoría de la descentralización fiscal.

Conclusión

Pese a la fuerza de las razones en favor de la centralización de 
la función distributiva en un contento de federalismo fiscal, hemos - 
observado cómo también existen algunos argumentos teóricos concordan
tes con la redistribución local. Así, en opinión del profesor Break,_ 
el rol distributivo a desempeñar por los niveles subcentrales "depen
de enteramente de si lapoblación está o no satisfecha con el modo en_ 
que el gobierno federal "reparte la tarta". Si una región prefiere - 
una forma o grado de distribución de la renta diferente y si conside
ra la distribución regional, distinta a la nacional, como algo impor
tante, entonces debería intentar neutralizar o suplementar las políti^ 
cas federales. En ausencia de tales diferencias, el gobierno federal 
debería establecer políticas redistributivas que satisfagan a todas - 
las regiones, siendo entonces innecesarios los ajustes locales" (20).

La experiencia de los países de nuestro entorno nos muestra cómo 
las autoridades locales intentan ir más allá de la mera provisión de - 
bienes y servicios neutrales respecto de la distribución de la renta_ 
y acentúan la prestación de bienes preferentes tales como la educa 
ción, sanidad y asistencia social con fuertes componentes redistribu- 
tivos, dando así la razón al profesor Albi cuando en 1978 escribía 
que "la contemplación del federalismo como una asignación claramente_ 
diferenciada de funciones a cada uno de los niveles de gobierno ('fede 
ralismo coordinado") está siendo reemplazada por un entendimiento del 
federalismo como una forma de organización política, donde los dife - 
rentes niveles de gobierno participan conjuntamente en las tareas pú
blicas ("federalismo cooperativo")" (21).

Avanzar por ese camino, poco surcado por las localidades españo-
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ñolas, como lo muestran los datos aportados, representa un nuevo 
de homogeneización con los países de nuestro área de influencia.

reto



CUADRO 1

ESTRUCTURA EE LA FISCALIDAD PROPIA DE LOS ENTES LOCALES - 1984

Bélgica Dinamarca Francia Italia (*) Gran Bretaña R.F.A. Australia Canadá Suiza U.S.A.

Impuestos sobre la renta, 
beneficios y ganancias de 
capital

co H \ O o 
.

93' 46 — 34 '53 — 85 ' 11 — — 86 ' 88 5 '85

Impuestos sobre la propie 
dad

6 ' 39 35 ' 87 32 ' 33 100 14 '16 100 9 7 ' 9 7 12 ' 77 75 '03

Impuestos sobre bienes y 
servicios 12'61 0 ' 14 8 ' 81 31' 75 0 ' 73 0 ' 35 19 '12

Otros impuestos 6 ' 39 O'Ol 55 ' 44 1' 39 2 ' 0 3 —

Fuentes: FMI (1987), EUROSTAT (1987), Suárez Pandiello (1989*a) 
(*) Incluye nivel regional de gobierno



CUADRO 2

ESTRUCTURA DEL GASTO LOCAL POR FUNCIONES - 1984

Bélgica Dinamarca Francia (*) Italia Gran Bretaña R.F.A. Australia Canadá Suiza USA

1. Servicios Públicos Generales — 3 ' 99 1 4 ' 03 — 2 ' 58 7 ' 14 2 2 ' 72 5 '99 9 '08 5 '21

2. Defensa — 0'08 — 0'03 — — 1'85 —

3. Orden público y seguridad ciudadana — 0'45 2'37 — 10'26 2'89 1'69 8'11 4'46 8'88

4. Educación — 13'16 13'20 — 34'10 10'72 0'46 41' 32 22'65 43'81

5. Sanidad — 16'03 3'07 — 13 '55 2'06 5 '82 14'36 8 '  42

5. Seguridad Social y bienestar — 49 '52 18'02 — 14'32 21'94 2'75 3 '66 8'75 8 '05

7. Vivienda y servicios comunitarios — 3'42 15 '36 — 16'84 15'74 14'75 8 '72 10 '98 2 '41

3. Servicios recreativos, culturales y 
religiosos — 3'08 7'98 — 4'40 6'38 15'32 6 '19 6'28 2 '88

12. Transporte y comunicaciones — 3'96 13'29 — 6 '74 7'84 29 '39 9 '78 9'47 6 '49

9,10,11 y 13. Otros servicios económicos
— 4'98 6 '02 1'95 5 '35 3 '68 l'Ol 3'15 2' 30

14. Otros gastos — 1'33 6'66 ------- 8'78 8'45 7'18 9 '80 8'97 11'54

Fuentes: FMI (1987) y Suárez Pandiello (1989,a) 
(*) Año 1983



CUADRO 3

FUNCIONES R E P R E S E NTATIVAS DEL GASTO LOCAL EN 1984

Bélgica Dinamarca Francia (*) Italia Gran Bretaña R.F.A. Australia Canadá Suiza USA

1. Servicios Públicos Generales '— NO SI — NO NO SI NO NO NO

2. Defensa — NO NO — NO NO NO NO NO NO

3. Orden público y seguridad ciudadana — NO NO — SI NO NO NO NO NO

4. Educación — SI SI — SI SI NO SI SI SI

5. Sanidad — SI NO — NO SI NO NO SI NO

•5. Seguridad Social y bienestar — SI SI — SI SI NO NO NO NO

7. Vivienda y servicios comunitarios — NO SI — SI SI SI NO SI NO

3. Servicios recreativos, culturales y 
religiosos — NO NO — NO NO SI NO NO NO

12. Transporte y comunicaciones — NO SI — NO NO SI SI SI NO

9,10,11 y 13. Otros servicios económicos
__ NO NO NO NO NO NO NO NO

14. Otros gastos
__ _______

NO NO — NO NO NO SI NO SI

(*) Año 1983

Fuente: Suárez Pandiello (1989,a)



1 2

C UADRO 4

ESTRUCTURA DEL GASTO LOCAL POR FUNCIONES EN ESPAÑA - 1987

Ayuntamientos Diputaciones (*)
Total Entes 
Locales

Funciones
Representativas (Total Entes)

Servicios Generales 25 '56 11 '23 18 '20 SI

Educación 4 '73 4'28 3 '94 NO

Sanidad 1'49 19 '17 5'22 NO

Pensiones y asistencia social 6 '51 9'73 6 '87 NO

Vivienda y bienestar comunita 
rio

32'92 13'05 23 '40 SI

Otros servicios comunitarios y 
sociales 11'54 7'60 9 '14 NO

Servicios Económicos 5 '13 13'88 6 '45 NO

Deuda e indeterminados 12 '12 21'06 26'78 SI

Fuentes: DGCHT (1987) y Suárez Pandiello (1989,a)
(*) Sólo Régimen Común (Incluye también Cabildos Insulares)



CUADRO 5

GASTO LOCAL POR FUNCIONES - 1984

Dinamarca Francia (*) Gran Bretaña R.F.A. Australia Canadá Suiza U.S.A. España (**)

Gastos redistributivos 78' 71 34' 29 48 ' 42 46 ' 21 5 ' 2 7 50 ' 80 45 ' 76 52 ' 29 16 '03

Otros gastos 21' 29 65' 71 51 '58 53 '79 94 ' 73 49 '20 54 '24 4 7' 71 83 '97

Fuente: Elaboración propia a partir de los cuadros 2 y 4

(*) Año 1983
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NOTAS

( 1 ) Vid. por ejemplo Ladd y Doolitte (1982)
( 2 ) Cfr. Albi (1979) pág. 36
( 3 ) Cfr. Ladd y Doolitte (1982) pág. 329
( 4 ) Cfr. Rubinfeld (1979) pág. 549. En el mismo sentido Vid.

Jeanrenaud (1980)
( 5 ) Es relativamente amplía la literatura económica que se ha

do de la redistribución con funciones de utilidad interdependieri 
tes. Sin ánimo de exhaustividad vid. Hochman y Rodgers (1969), - 
Buchanan (1974). Pauly (1973) y Orr (1976)

( 6 ) Vid. Buchanan (1974) y Pauly (1973)
( 7 ) Cfr. Break (1980) pág. 325
( 8 ) En cualquier caso es preciso constatar que la utilización de - 

la renta como hecho imponible local no es idéntica en los países
de la muestra, lo cual supone una limitación a los resultados. -
Concretamente, la vigencia en la República Federal Alemana de un
sistema de coparticipación en ingresos procedentes de esta fuen
te, entre los tres niveles de gobierno (Federal, Landers y Lo
cal), no permite atribuir sobre la base de este recurso inten -
ciones especialmente redistributivas a las localidades.

Del mismo modo, el uso de tasas o precios públicos para la fi
nanciación de servicios cuya demanda manifieste una alta elasti
cidad-renta, podría también ser interpretada como medida de bel_i 
gerancia distributiva. Sin embargo, la ausencia de datos descen
tralizados en este sentido impiden incorporar este ' supuesto.

( 9 ) Vid. Musgrave y Musgrave (1984) o King (1984)
(10 ) Vid. Bricall, Castells y Sicart (1984) y Nowotny (1983)
(11)’ Vid. Bruum y Skovsgaard (1981)
(12 )' Vid. Nowotny (1983 )
(13) Vid. Bricall, Castels y Sicart (1984)
(14) Vid. Deloitte ('1980)
(15) VVid. Bricall, Castells y Sicart (1984)
(16) Aunque~evidentemente un recargo proporcional sobre un impuesto 

progresivo vuelve al primero a su vez progresivo.
(17) En la fuente principal utilizada no constan datos relativos a_ 

Bélgica e Italia.
(18) Vid. Suárez Pandiello (1989fo )
(19) En concreto, el nuevo Impuesto sobre Bienes Inmuebles, llamado

a ser el eje de la nueva tributación local, supone un cambio más 
aparente que real en cuanto al objeto a gravar, ya que el paso - 
de la tributación sobre rentas presuntas que constituían los he 
chos imponibles de las Contribuciones Territoriales, a la base - 
patrimonial que pretende inspirar el nuevo impuesto es impercep
tible dado el carácter objetivo de la estimación de rentas catas 
trales en la situación anterior.

(20) Cfr. Break (1980) pág. 320
(21) Cfr. Albi (1978) pág. 50
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